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Bogotá D.C., 1 de febrero de 2024 
 
Ref.: Liquidación patrimonial  
Auto requiere a la deudora y al liquidador 
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-00953-00  

 
1. Previo a decidir lo que en derecho corresponda con relación a 
la solicitud de levantamiento del embargo de la cuota parte del 
inmueble identificado con M.I. No. 382-5059 denunciado como 
de propiedad de la deudora y decretado por el Juzgado Tercero 
Civil del Circuito de Bogotá (PDF 103), se requiere al memorialista 
para que allegue el certificado de tradición actualizado del citado 
inmueble. 
 
Así mismo, el apoderado judicial de la deudora Alba Lucia 
Ceballos Restrepo debe aclarar el propósito de su solicitud del 
levantamiento del citado embargo. 
 
2. Téngase en cuenta las notificaciones por aviso de los 
acreedores Banco de Bogotá, Banco BBVA, Financiera Progresa, 
Banco Citibank, allegadas por el liquidador (PDF 106 y 108). 
 
3. Requerir a la señora Alba Lucia Ceballos Restrepo para que 
proceda a acreditar el cumplimiento de lo ordenado en el ordinal 
tercero del auto de apertura, en el sentido de consignar a ordenes 
de este juzgado el valor de los honorarios del liquidador 
designado. Lo anterior, en atención a la solicitud presentada por 
el liquidador. (PDF 107) 

 
4. Requerir a la deudora Alba Lucia Ceballos Restrepo y su 
apoderado judicial, para que preste la colaboración necesaria al 
liquidador para continuar con el presente trámite. (PDF 107) 
 
5. Agregar al expediente la comunicación allegada por Citibank 
Colombia S.A. en la que informó la cesión de cesión de activos, 
pasivos y contratos del negocio de Consumo y de Pequeñas y 
Medianas Empresas, celebrado con Scotiabank Colpatria S.A. 
(PDF. 109) 
 
6. Requerir al liquidador para que proceda a notificar por aviso 
la existencia del procesa a Scotiabank Colpatria S.A., como 
acreedor de la deudora Alba Lucia Ceballos Restrepo, en virtud a 
la cesión celebrada con Citibank Colombia S.A. 
 
7. Requerir bajo los apremios de ley al liquidador designado para 
que, en el término de cinco (5) días, acredite el cumplimiento a lo 
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ordenado en auto del 9 de octubre de 2019, esto es, se manifieste 
respecto a los ordinales quinto, décimo tercero y décimo cuarto 
del auto de apertura de la liquidación patrimonial.  
 
Secretaría comuníquesele de conformidad con el artículo 11 
de la Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 016 del 2 de febrero de 2024 
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